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raatsscsA as @®%®®SA
nà ^*^ leyes obligarin en la Península, islas 

«i en olla^ao ^ ■°’ veinte dies de sa promulgación, 
P>^tn*lj?ociAn otra cosa. Se entiende hecha la ,“ î»flS^i^i *"* ^*^® termina la inserción de la ley

®^pHmiento^ Worancia de las leyes, no excusa de sn

?” tendrán retroactiTo, si no ¡SlS^ eCMitfe Citai ei^éj 1
<• 6 de^osto'd^îMiS^ ^“"" ““ ^^æ y ’* ^‘^^ ”*'‘^“ ' 
Poraoinnoa “®ponea no se otorgue por las cor- i « 22SSœS*Ÿ* "‘ “«^i»J« -^^ Soc¿^ento 
de beber Mt iXcS^i ^ '«“f^i» presenten los recibos ; 
♦*0H de miliario “t^^®”**^®* ^® tnserción do lo» anuo- , 
.^ ®® Ia baceta de Madfii y Bolbtis Oficial. )

SUSCRIPCIÓN PARTICDIiAK

Ea OdanosA P*8eiag.
Un mes................................... B
Trimestre.. . . , ,8 25
Sois mesea............................ 16 50
Un año.................................. 88

Pus ti os CóanosA Paiwim.
Un mes.....................  4
Trimosíre............................. 1125
Seis mores............................  22 52
Un año.............................45

Jfút»ara tuetts, 38 eítiiitfw» de pateta.
Se publica todos los días, excepto Ius domingos.

^«^■^ I^^ÇPOBTANTE.—Inmediatamente que loa Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ^BOLETIN„ dispondrán que se dis 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Bolétittet Oficialet aa han de remitir al Joíe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, do 8 y 21 do Octubre de 18B4,> 
Los señores Sooretarioa cuidarán bajo su mas estrecha 

respoi^bilidad, do conservar los númoros de este BoíttWf 
coleccionados para su encuademación, que deberá vene* 
caree al final de cada año.

i AdvbbtbncIa. Conformo con la condición 8.* del plie. 
I go que ha servido de base para la subasta, no so insertari 
1 ningún anuncio que seaá instancia do parte sin que au ten 
■ de su publicación abonen los interesados su importe, á ra

ión de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
! números sueltos á 88 céntimos.

fresUeiicia iel tosejo ie Sinistros
(Gocéis del 28 de Junio)

88. MM. cI Rey y la Reina 
Agente (Q, d q j y Augusta 

^® Eamiha, continúan en esta 
^» sin novedad en su impor- 

**«*6 salud.

•MISTERIO DE HACIENDA

KEGLAMENTO
COBB * ’^tíBlCIÓs, ADMINISTBACIÓN Y 

^NZA DE LA CONTSIBÜOIÓN INDUS

TRIAL Y DE COMÉBOIO

CAPITULO VI 
■®«c«^aci¿^ y apyQ}f(Jf,¡¿f^ ¿^ 1^^ 

mairículat
(Continuación.) 

oad ^*^^^® omitirá diotemen acerca de 
4 ? ®®Woola el Jete del Negociado

^ati *“ vista, las apro-
*^®s» si ^^®'^^‘’i®^'‘®dor de Contribooio- 

®^'®“ °® advierte falta ni re-

á j^ ‘ ' Las aprobadas se pasarán 
^®>Bá ''^®’^’®^°Í*^“ para en revisión y 
®’‘lo^K*^**^* '^**'®'^°***’^^°® ^^ ®^ ^’'^^~ 
Adm- .^^^ Teglainento orgánico de la 
’^s Ból*-*'*^*”**^^ provincial. de Haoien*. 

^miioa de 11 de Mayo de 1880.
^Ug , ’ ^^’ Gamplido qne sea este re- 
1^D^ °’ ‘^ Administraoión remitirá á 
*'0ti *’’*®^“*<^ 1«9 betas cobratorias 
^«Bo *^^ ’‘®®í^08 talonarios, ezigiéndole 
^rá ^**’^® *^® '* entrega de ellos, y die- 
hï^ *® J^rdenea oportunas pars la qo- 
^ep a^ ^®^ ioipuesto en ioa pltnoa pre- 

j^ ®8 por instrucción.
oía ^^P’^de la matricula, con piligen * 
oi(ijj” ^P® 86 haga oonatar su aproba- 
^hnk* *^®’°lvorá al fancionano que 

j^ '^fa formado, exigiéndole recibo, 
®® matrioulss se inaertarán ea el

■ Boletín Oficial de la provinoia, ex
presando el nombre del contribuyente, 
su domicilio, la clase de indo stria ó co
mercio qne ejerza y la cuota que le ha
ya correspondido, asi como el número 
y clase de loe inetrnmentos de trabajo, 
si paga con arreglo á la tarifa 3.* Para 
este objeto los Alcaldes facilitarán ne- 
oeriamente con la matrioola de copias, 
y los gremios el reparto por dopli- 
cado.

CAPITULO Vil

Alias y bajas {

Art. 116. Tolo el que hubiere de . 
dar principio al ejeroício de una indas- ( 
tris, comercio, profesión, arte ú oficio 1 
de los comprendidos en las tarifas, es- 3 
tá obligado á preaeutar previamente al 1 
funcionario que forme la matricula, * 
dentro de un plazo que no exceda de ) 
diez días, una declaración duplicada y j 
expresiva de la industria que vaya à 1 
ejercer, arreglada ai modelo núm. 6, } 
con todos los detalles que según el 3 
mismo, sean dal caso. j

Art. 116. Si el industrial fuese fa- 9 
brioante y se propusiera verificar las j 
ventas al por mayor en estabieoimieuto | 
separado de la fábrica, consignará ex- [ 
presamente en la declaración el lugar, 
calle y número en que dicha estableci
miento de venta haya de ser sitaado; 
en Ia inteligencia de que, ínterin pre
viamente up ponga estas ci roo atan oías 
en conocimiento de la Administruoión, 
se entenderá para ouaiquier efecto que 
no ha de hacer ventas más que en la ! 
fábrica misma. j

De igual modo y con idónticas con- j 
secuencias, se entenderá esta obliga 
ción respecto de loe demás industria
les á quienes por el art. 21 se concede 
tener almacén destinado á surtir su es
tablecimiento de venta, los cuales de
berán expresar la situación del alma
cén ó depósito, consignando en la de
claración la Dalla y el número doñee 
vayan á establecería.

Art. 117. Todo el que haya de ce

sar en el ejercicio de la industria por 
qee figure en matrícula, tiene la misma 
obligación de presentar, dentro del 
mes on que haya de ser baja, la opor
tuna declaración duplicada, expresan
do si es à causa de caaeoión, de traspaso ■ 
ó de cesión de la industria.

En estos dos últimos casos firmará ' 
tambien la declaración el industrial 

. que baya adquirido el estabieoimientc. -
Las bajas por cusíón ó traspaso no' 

producirán otro efecto qae el de cam
bio de nombre en la matrícula para loa 
fines enoesivoa.

Si la cesión fuese por fuHeoimiento 
del oontribuyente ó por causa quo le 
imposibilite, oumplírán oon dicho de
ber los que legítimamente les represen
ten, dentro del mes siguiente ai en que 
oonrra ei hecho.

Art. 118. Todo industrial que deba 
variar de tarifa ó de clase presentará 
previamecte, por duplicado y oon se* 
paraoión, al fanoionario quo forme las 
matrículas, tes declaraciones do alta y 
baja que expliquen y correspondan á 
la variación de su industria.

Asimismo, el que cambie ea número 
ó clase los elementos oonatitativos de 
su indnatria que hayan servido de tipo 
para el sefialamíento de cuota contri
butiva, presentará también prevlamen- 
to la declaración respectiva á fin de que 
se pueda liquidar oon exactitud la cuo
ta que le corresponds, según si epígra 
fe respectivo,

Art, 119. La persona que se pro
ponga ejoroer alguna industria, profe
sión, arte, comercio ú ofioio que no es
tuviese oompreodido en las tarifas ni 
en la tabla de exenoiones, tiene igual
mente el deber de deolararlo á la Ad
ministración para que sé le inscriba en 
la matricula.

La Administración, ea este baso es
pecial, incluirá desde luego en aquella 
al interesado, seúalándole la cuota de 
la industria más análoga si la hubiere, ' 
ó en otro caso la que estime proporcio
nada ála importancia da la de que se

trate, la cual se hará efectiva, sin per- 
jaicio del expediente, qee se iostruirá 
en la siguiente forma;

1 .’ El informe de tres contribuyen
tes por indastrias análogas, ei loa hu
biese.

2 .® El de las personas ó Oorpora- 
, clones que convenga consoltar.

3,“ El del correspondiente feneio- 
1 uario de la Inspeooión.

4 .* El del Jefa del Negociado de 
Indasirial.

6 .” El del Abogado del Estado.
1 El Administrador deGontribacionea, 

en vista de todo, informará sobre la 
cuota definitiva, y pasará el expedien
te á la Delegación de Hacienda la cual 
propondrá al Ministerio la reaolaoión 
que corresponda, acerca de la ocal se 
oirá prevísmentá al Consejo de Estado 
en pleno.

Contra la resolución dictada en esta 
forma no procederá ningún recurso.

Art, 120. Todas las daoiaraoionea 
de altas y bajaa á que se refieren los 
precedentes articulos de este capítulo 
es anotarán en el acto de su presenta
ción en el Registro general que lleve 
la dependencia respectiva, y se devol
verá al interesado uno de los ejempla
res, haciendo constar en letra el núme
ro de orden de entrada en el Registro 
y la fecha del día, mes y año, autori- 
zándolo el encargado de aquél oon su 
firma y el sello de Ia oficina.

Art. 121. Las expresadas declara» 
cionea de altas y bajas surtirán desde 
luego sus inmediatos efectos á los fines 
de la cobranza, siu perjuicio del resal
tado que ofrezca la comprobación, que 
excepto en el oaso á que se contra el 
art. 119, se llevará á cabo en la forma 
siguiente:

1. En Ias capitales da provincia, 
comprobarán las declaraciones los em 
pisados de la inspección, informando 
lo que resulte, para Io ouai la Admi
nistración decretará el pase á los mis
mos de todas las altas dentro del quin
to día de su presentación, siendo res-
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BOLETIN OPICIAL;DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

poraables de la mayor demora el en 
cargado del Registro ó el Jefe del Ne- ' 
gao i ado de Industrial, según tos casos, 
y exigirá su devolución en el plazo que 
se habrá de fijar para cada caso corno 
indispensable para que la compraba 
ción se pt actique.

Sé cotiiinuará

U profíDcial Pe iostnimn píiblica

Circular nítínero Í906 !
Dentro de los distintos deberes que ■ 

las disposiciones vigentes encomien- | 
dan á las Juntas locales de primera en j 
eeñauza, están los principalísimos de 1 
visitar con frecuencia las Escuelas pú ; 
blicae y de presidir loa exámenes gene- i 
rales que anualmente han de celebrar- ■ 
so en las mismas, dando cuenta á la í 
Junta provincial en los meses de Ene- J 
ro y Julio de cada año de los trabajos ! 
hechos y resultados obtenidos dorante j 
el semestre anterior. Así lo previenen, 3 
más claramente que otros preceptos, j 
loa que encierra el artículo 68 del re- ? 
gla meato administrative de 20 de Ju- - 
Jio de 1869. ?

Expuesto lo Biiterior y observando í 
esta Corporación que son varias las 1 
Juntas locales de primera enseñanza de , 
esta provincia, que dejan incumplidos ' 
tan sagrados deberes, dando lugar con ' 
ello, entre otros malea, á que bays caí- - 
do en «1 olvido uno de los principales i 
estímulos para promover la oonourren- í 
oís de alumnos á las Escuelas públicas, 1 
y á que se desconozcan el estado admi- í 
nistrativo de éstas y el resultado que 
en Js enseñanza obtienen aquellos por '' 
los profesores encargados de las mis- . 
mes, ha acordado esta Junta, á pro- j 
puesta del señor Inspector de primera 
enseñanza, dirigir la presente circular ■ 
á tudas las locales de referencia, á fin :
de que, l.",antes del 17 de Julio próo- 1 ria á la de la oontríbnción industrial y
simo entrante, día en que empiezan 
las vacacionesoanioulares,celebren exá- 
111 enes públicos en todas las Esooelas 
establecidas en sos respectivos distri
tos mnnioipalea, dando á dichos actos 
toda la solemnidad posible, por tratar
es de hechos qae ciertamente redun
den en beneficio de la localidad, pues
to que á ninguno se le oculta que la 
instrucción primaria es Ia base más 
esencial y prinçipaHsima de Ia cultura

i

y'del progreso de los paeblos. 2," q.oe j <5 reolamaoiones que oonsideres opor
dal resultado da dichos exámenes oui- ' 
den las expresadas Juntas locales de ■ 
extender ,por sí en los libros de visita i 
que existen ai efecto en laa Esoueías, ] 
todos 0080 tos par me dores se les ofrez 
can y parezcan, asi como el número de Í 
alumnas naatricelados y concurrentes, 
y grado de ínstruoción de los mismos 
en cada una de las diversas materias 
que comprenda la enseñanza; y 3." que 
tan repetidas Juntas, por cada una de 
las Escuelas que examinen, levantarán 
la correspondiente acta, con expresión 
detallada de loe datos indicados en el 
indicados en el párrafo anterior, remi
tiendo seguidamente á esta Junta de 

t

provincia nn certificado literal de di
chos aotos, á los efectos que procedan 
y para conocer con toda exactitud el 
número de alumnos matriculados que 

existen en cada establecimiento prima
rio y el de los que concurran ordina
riamente á los mismos.

Ss’baáís'feíoa Saaid-aíi

Núm, 1922

Faflecimientos ocurridos el dia 23 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

Son Pedro 
Santa Marina 
San Francisco

Hembra
Varón
Hembra

Vi uda 
Soltero 
Casada

56 años
11 meses
53 años

Cáncer 
Enteritis
Cáncer

DIA 24 DE JUNIO

Santa Marina 
Idem

Hembra
Verón

Viuda 
Soltera

86 años
18 meses

A pop legra setosa 
Gastroenteritis

DIA 25 DE JUNIO

San Francisco 
San Nioolás 
Idem

Hembra
Varón 
Idem

Soltera 
Soltero 
Idem

22 meses
1 año

31

Escarlatina 
Anemia 
Tisis

Córdoba 25 de Junio de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.* 
El Alcalde, Fernan<^o la Calle.

MONTORO
Núm. 1893

Formada la matrícula oomplementa-

de comercio de sata ciudad, corras pon- 
diente al ejercicio de 1896 á 97, según 
y con arreglo à las alteraciones y re
formas introducidas en ti reglamento 
de 28 de Mayo último, queda de mani
fiesto en la Seoretarís municipal, por el 
plazo de diez días, contados desde la 
inserción de la presents en el Boletín 
Opioíal, para que los industriales con- 
prerndidos en ella puedan examinaría 
y hacer por escrito las observaciones

tunas,
Montoro S3 de Junio de 1896.—Bar

tolomé Romero.

Núm. 1891

For ocho días, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín 
Oeioial da le provincia, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
el repartimiento de la contribución rús
tica, colonia y pecuaria de este tórmi 
no, formado para el próximo venidero 
ejercicio de 1896 á 97, en cuya oficina 
y durante las horas hábiles podrá ser 
examinado por los contribuyentes com
prendidos en el mismo, y hacer por es
crito cuantas reolamaoiones consideren 
pertinentes.

Córdoba 26 de Junio de 1896,—El 
Gobernador Presidente, José Novillo. 
—El Secretario, R, fael (González.

Montoro 23 da Junio de 1896, —Bar
tolomé Romero,

Número 1836
Por ocho días, contados desde la in- 

seroión de este edicto en el Boletín 
Ovio ¡AL de la provincia, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
el repartimiento de la oontribuoión ur
bana de este término, formado para el 
próximo venidero ejercioio de 1896 á 
97. en coya oficina y durante las horas 
hábiles podré ser examinado por los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo, y hacer por escrito cuantas re- 
elamaciCnes consideren pertinentes.

Montoro 23 de Junio de 1896,—Bar 
toíomé Romero.

FERNAN NirSíEZ
Núm. 1904 J

En la mañana del 19 del actual des- j 
apareció de laa tierras ciel oortijo nom i 
brado ai Charco, término de la Rambla, S 
la caballería mayor que sa expresará, l 
delà propiedad de José Luna Ramos, J 
de estes vecinos. j

Un mulo negro, mohino, sobre la j 
marca de once años, una mosca en ana J 
oreja y herrado del anca izquierda con Í 
nn corazón. f

Fernán Núñez 25 de Junio de 1896.
—El Alcalde, Juan Osnna,

LUCENA
Núm. 1321

Acordada por el exoelentisímo Ayi^®* 
tamiento da mi presidencia la subastó 
de las medioiuaa y artíonlos da farma
cia que sean necesarios para la asisten
cia médica .de las familias pobres, oo“ 
arreglo á lo mandado en el Real de
creto de 14 de Junio de 1891, darecí-® 
el ejercicio de 1896 97, por el tipo de 
2000 pesetas, consignadas en preso' 
puesto, so celebrará dicho acto el dio 
1." de Julio próximo, á la dos de 1® 
tarde, eu el despacho da esta Alo8ldÍ8í 
con sujeción el pliego de condicione® 
que se halla de manifiesto para su sxá- 
man en la Secretaria municipal.

Lo que se enuncia al público en est® 
forma para conocimiento de cuanto® 
quieran interesar&e en le licitaoiÓD- 

Lucena 21 de Junio de 1896.—®^ 
Marqués de Campos de Aras.

ALMEDINILLA 
Núm. 1896

Don Antonio Vega, Alende constitucional ae 
esta vilja.
Hago saber:, que terminado el r®' 

partimiento de la contribución sobra I® 
riqueza urbana de la misma para el ®®® 
eco n ó mi 00 de 1896 á 97, se halla eX' 
puesto ai público en la Secretaría Cs' 
pitular, por término de ocho días, con' 
tados desde que el presente spaf®^®® 
inserto en el Boletín Oficial de I® 
provincia, á fin de que los oontriboy®**' 
tes ai mismo puedan examinarlo y á^**’ 
cir en su contra cuantas reclamaoiou®® 
orean convenientes respecto á la ®p'' 
oaoión de los tantos por ciento con 5®® 
ha sido gravada la riqueza; en la i”^' 
ligenoia que pasad'' dicho plazo, ®® 
serán atendidas laa que se presenten-

Almedinilla 23 de Junio da 1896-''

L U. G E N A 
Núm. 1891

Aprobado por el Exorno. Ayuct®" 
miento de mi presidencia, en sesión do 
ayer, e! presupuesto edioiel el ordio#?*” 
de 1896 á 97, quede expuesto al púbi‘ 
00 durante diez días, contados desde ® 
de la feche, en la Secretaría municiP^ 
á los fines que previene el artioul^^ 
dele ley d62 de Octubre de 1877.

Lucena 23 de Junio de 1896.r^® 
Marqués de Campo da Aras.

PALENCIANA
Nüin. 1898

Don Juan Manuel Hurtado Eamí roa, Al^^ 
accidental de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose i®^ . 

minado en borrador el repartími®”^^ 
de la contribución urbana de este t^ . 
mine para el próximo ejereioio ^oo^ 
mico, qn^da expuesto al público P®^ 
término de ocho días, con el fin d® 9“ 
los contribuyentes puedan exaou®’ . 
y presentar 1 as reolámaciones qu® ®^® 
oportunas.-

Palenoiaua 32 de Junio de 1896- 
Juan Marla Hurtado.
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so DE JUNIO DE 1896 . ~

VlLLAÑUSVÁ DE¿ DUQUE 1 Y péniúüficonste pongo U’prwíeixte 
Número 1899 ! y oitoJdeigQAl tenor en Mentem ayor

Pstóp^Oi.-Allide 1 á 22 de Junio de 1896.—Salvador Car- 
^íátituoíon&l deestá villa. ' ^ mona.
Ha^go saber: que fef&inado el réj^ar- 5 

ÍP de la coutribución terrilpnal pCi; j 
orbana^de este término municipal para 

próx¡mo-4ño' efe-onomiep óe 1896 á 
_ ,) qúeda expuesto al público en la 

•^cretaria muuioipal, por tér mino de 
T®ince días, á contar desde esta techa, 

'*^® cuales los en *él eom!jr6n 
* da. podrán reclamar de atavíos, 

9®e no les sei ác oídos si dejan traps 
^’ plazo de expoeioión.

illanueva del Duque 23,de Junio 
a 1896. — Gregorio Fernández.

VILLAVICIOSA
Núm. 1900

Formado en borrader el reparti
miento de la contribución territerial 

^^^ ^ ®7, referente á la riqueza 
u'*^^?* ^ pecuaria de esta villa y su 

rmino^ qu,,¿^ ¿^ manifiesto al pú- 
ció'’'^ ^'^ '* Secretaría de la Corpora- 

* o munipipat^ por término de diez 
»B, á contar desde la publicación del

Bolstin Oficial, para 
examinajjQ por cuentos coutriba- 

seTt ®i'®»n oportauo, puedan pra- 
ren ''' ^^ '’®®l*“»aoiones que couside- 
109 ^’*’^*’ rBspecto á la aplicación de 

tantos por oieato; en la 
’genoia que transoarrido qae sea, 

“® in admitidas.

^2 ’*® Junio de 1896,— 
’’ Escobar.

ülNCINAS REALES
Núm. 1901 

do®°’“^»*0== y Ramírez. Alcalde acci- 
®**1 de esta villa.

*^^* terminada en bo 
*ndnst -^1 ^® 1* contribución 
año *^*® de teta villa formada para el 
1896-07'^^“*°” próximo venidero de 

expuesta el público por
^®3 • ^ °*^^° <iiúB, durante los «Lia- 

contribuyentes en ella 
9®«est'^ ^ ^^ ^Besr las reolamaaicues 
^®*'tirl6^^*' procedentes, debiendo ad 
Plazof '**^'’® trangcurrido que sea el 
^^ uiii^'’'’ ^'^ ^^ señala, ao sé admitirá 
8eg S®ca poc j„pj;^ y legítsma que

^“^'®^ 20 de Junio de 1896. 
” ^OüZalez.

MONTEMAYOR

ytnp; ^annona Gómez, Alcalde cona-' 
^ de esta villa,

^^®^' Q*^® formados Io8 repar- 
®“^tivn ’’ ® ^^ ®°otr¡bución territorial, 
°®n inet ?““^'^®’‘<® y de la urbana, 

riqueza deUubier- 
*°onóni'"**^"^'''^’®;**'®' * ’‘^''* y *®’®- 

próxima venidero, quedan 
^^^He "públioo en 4a Seoretaria 
''®^® dia ^^^^'^^®nto, por término de 
^^f* '106^’1 desde esta fecha

“^ntribuyentee en ellaH 
®^»eir j * ^^ pnedan exa.Minarlos y 
“^’’ftCúas -que orean

BAENA
Núm. 1903

Don Rafael Jimenez Bujalance, primer ie- 
nienta de alcalde president© eceidental de 
ilaatre AyUntamiento constitucional de 
estaviUa.
Hago saber: Que el die 6 del corrien

te apatsció en el cortijo llamado de 
Bobadilla, de este término, una burra 
negra, bragada, cerrada, colina, mar
cada con hierro en la nalga derecha C, 
Ia oreja izquierda despuntada y cacha 
de la derecha; la cual se halla á disposi- 
oión da esta Alcaldía para su entrega 
al Verdadero dueño.

Lo que se hace público por el presen
te para que se persone el dütño ó re \ 
cogería previa cártificaoión.

Baena 22 de Junio de 1892.—Rafael 
Jimenez.

PRIEGO
Núm. 1918

Don Sa- tiago Serrano y Ruiz, Alcalde cons- 
tuoional de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado por la 

Jauta pericial el repartimiento do la 
contri' ación territorial sobre la rique
za urbana de este pueblo para el próxi
mo año económico da 1896 & 97, queda 
expuesto ai póblioo en esta Secretaria 
capitular por término de ocho dias á 
contar desde la publicación da este 
edicto en el HoiiEtiñ Oficial de la pro
vincia, dentro de onyó plazo podía ser 
examinado por los ocntribuyentes y 
presentar las reclamaciones de que ha
bla el articulo 74 del Reglamanco vi
gente.

Priego à 22 de Junio de 1896,— 
Santiago Serrano.

. VILLA DEL RIO
Núm, 1919

Don Enrique Ortiz Abaín^ Alcalde accidental 
Presidents del Aynntamionto constitucio
nal de esta villa.
Hago -SSber: Que termioado.'» en bo

rrador les repartimieiitos de 1a aoutri— 
buoión territorial por loa tres ooncep 
tos de urbana, rústica y pecuaria, para 
el año eoonómiao de 1896 á 97, se su- 
ouentran da manifiesto en la Secretaria 
municipal por término de quince días, 
con el fin de que los interesados puedan 
examiuarlos y producir las reclamacio
nes que sean pertinentes.

Villa del.Rio 22 de Junio de 1896,— 
Enrique Ortiz. P. S. M., Salvador 
Muñoz.

VXLL.ANUEVA DEL REY 
Núm,. 1920.

Don iTánnel Lopez Herrera, Alcalde presi
dent© del Ayuntamiento co ne titucional de 

©ata villa. ’ -
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamietto y asobiadoa el arriendo 
á venta libre de iOdás Isa especies de 
cana amos que comprende la tarifa pri
mera, é exepoión de la carne de cerdo, 
durante el año económico próximo de

1897 é 9f7, se-ooiivqéáúdídítadotéa para 
la eubaite, la cual'tendrá'efecto el dia 
primero de Jubo próximo, (fe diez de 
la maña á una de la tarde, dedicándo- 
Se la primera hora áoir proposiciones 
por la ; totalidaa del encabezamiento, 
exepoión hecha de la oarue de cerdo, ó 
sea por. 16,7,67 pesetas 94 céntimos: la 
segunda por grupos ó especies separa
das, admitiéndose proposicicnes que 
cubran el tipo fijado á U especie ó es
pecies que se propongan, y las pojas 
que sobra aquellas se hagan á la llana; 
y la tercera y últ ma hora poa todas ó 
algunas de las especies que quedaren 
sin adjudicar en las dos primeras, ad- 
mitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partas del importe fijado como 
tipo y las mejoraa que sobre ellas se 
hagan también á la llana.

Las demás condiciones para la subas
ta constan en el expediente respectivo, 
el cual se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

ViHaMevs del Rey 21 de Junio de 
1896. — Manuel Lopez.

ADAMUZ
Núm. 1923

Don Antonio Galan Herrera, Alcalde consti- 
taeional de esta villa
Hago saber: Qua terminado an bo* 

rrador el repartimiento de la oonthbo- 
oiôa territorial sobre la riqueza rústioa, 
oojonia y pecuaria de este térrniso, for
mado para el próximo año eoonómieo 
de 1896 á 97, queda el miamo expuesto 
al público en la Secretaria de- este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fiu de que puedan examinarlo 
los oontriboyentes y deducir por escri
to onantas reclamaciones orean oonve- 
Dirles.

Adamuz22 da Junio de 1896.—An
nio Q-alan.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción sobre la riqueza urbana de este 
término, formado para el próximo año 
económico de 1896 á 1897, queda ex- 
mismo expuesto ai público en la Secre
taria de este Aynutamiento por tórmi 
no de ocho diaa, á fin de que puedan 
examinarlo loa contribuyentes y dedu
cir por escrito ¡a» reclamaciones qae 
orean convenirlas. ■

Adamuz 23 de Junio de 1896,—An
tonio Galón.

JUZGADOS
MONTORO

Nùm. 1826
Don Antonio Albiz do Pablo, Juez mnnioipal 

. XáCtrado d> óata ciudad é interino de ins- 
tracción da la misma y su partido, por 
traslación dal propietario.
Hago saber: que en este Juzgado, de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, líe siguen diligencias de apre
mio contra Juan Dios Heredia, hacer 
efectivas las costas é que ha sido con
denado ep causa qua se Je ha aegaido 
por hurto, en las cuales por providen
cia de hoy he mandado sacar á pública

subasta, por tercer^ vez, sin sujaeión 4 
*j.’P®f par» su venta, las fincas que-^ae 
®^prc8arán, habiéndoae señalado para 
su remate el día catorce de Julio vení* 
^cro,. á las once de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado.

FINCAS
Üoa haza de tierra calma en la dehe

sa de Guadatin, del término de Vilia- 
franoa, con dos fanegas de cuerda, que 
lindan par Norte Manuel Caballero Re
quena; por Sar el .arroyo de Voldecor- 
chos; por Levante Pedro Rivera Gar
cía, y por Poniente Francisco Zamora
no Cárdenas, y ha sido apreciada, de
duciendo el capital de causo que sobra 
ella pega, en quinientas pesetas.

500
Y la mitad proindiviaa de una casa^ 

que el todo radica en Ia calle Pozoafue- 
ra, de Villafranca, señalado con el nú- 
tnero tres, que liúda por la derecha en
trando la de Magdalena Mendez Here
dia; por la izquierda la de Diego Alva
rez Gonzálsz, y por la espalda la pared 
divisoria de ambas casag, y ha sido 
apreciada eo 527 50

CONDICIONES
l.“ Que para tomar parte en la su

basta, deberán los lioitadoreg consig
nar previameute en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado ai 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectiva de la propo
sición que hagan, sin cuyo requisito no 
sarán admitidas.

2,* Que se admitirán toda clase de 
posturas que se hagan.

3.® Y que por ahora no se ha su
plido la falta de los títulos de propie
dad.

Dado en Montoro á diez y siete de Ju
nio de mil ochocientos noventa y seis.- 
— Licenciado A. Albiz de Pablo.— Por 
mandado de S. S.*, Pedro de la Vega.

LUCENA
Núm. 1816

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez da 
inatructúóii de este partido.
Por la presente requisitoria encargo 

á todas las autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía judi' 
oial, la busca y rescate de un pavo rua
no, una pava negra, un gallo colorado 
y ocho gallinas rubias coa patas blan
cas, que fueron sustraídos en la noche 

1 del veinte y cinco de Mayo último, en 
el cortijo de la Gregorie, término de 
esta ciudad, á Juan Manuel Moyano 
Luque, deteniéndoee á 1a persona ó 
personas en ouyo poder se encuentren, 
si no justifican su legitima adquisi
ción.

Dado en Lacena á trece de Junio da 
mil ochocientos noventa y seis—Fran . 
cisco Javier Sauz.—El actuario, Pedro 
R>omero.

Núm. 1823

Por el presente ruego y encargo á 
todas las autoridades Civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la basca de una yegua, castaña 
oseara, de seis años, alzada la marca 
escasa, pelos blancos en el nacimiento 
del oasoo de ana pata, uu lanar blanca 
en el costillar izquierdo y una señal de 
haber tenido una berroga en la mano
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izquierda, la onal desapareció en la ma- 
drogada del siete de los corrieBteB, de 
la Cafiada del Tesoro, térmiuo de la 
villa de Benamejí, en ouyo sitio se ha
llaba pastando 00n otras caballerías, y 
caso de ser habida sea puesta á dispo
sición de esta Juzgado con la persona 
en cuyo poder se enodeotre, si no jae- 
tífioa so legítima adquiaioión.

Dado en Lacena & trece de Janio de 
mij ochocientos noventa y seis.—Fran
cisco Javier Sanz. —El actuario, Liaen- 
oiado Antonio F. de Burgos.

Niua.lS24
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Francis
co Mateos Estevez, de cuarenta años 
de edad, hijo de Francisco y de Jose
fa, casado con Isabel del Valla, nata- 
ral de Pedralba, provincia de Valencia, 
y vecino de Azuaga, vendedor ambu
lants y cayo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á correr y contar
es desde la inserción de la presente en 
los Boletines Oficiales de esta provincia 
y de la de Badajoz y en la Gaceta áe 
Madrid, se presente en este Juzgado al 
objeto de notificarle el ánto de once de 
loa corrientes, dictado en el sumario 
que contra el mismo se sigue en este 
Juzgado por inhibición del de Morón, 
sobre hurto, bajo á percibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya logar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
^T*OOB¿thH & ^fr ^YAAOfl <À^ <14olkO pTO^OO^ 
¿0, y caso de ser habide, le citen para 
que comparezca en este Juzgado.

Dada en Lacena à treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis. - Francisco Javier Sanz.—E! ao- 
tnario. Licenciado Antonio F. de Bur
gos.

C A B R A
Núm. 1817

Doa José Soler y Daroni, Juez do instruc
ción de este partido.
Hago saber: que en la tarde del seis 

de los corrientes, han desaparecido del 
molino nombrado “La Cubana„, de es
te término, dos caballerías que se ha
llaban pastando en tierras de dicha ha
cienda, propias del vecino de Nueva 
Carteya, Juan de Tapia Ortega, por 
ouyo hecho se instruya el correspon
diente sumario.

En su conseoaenoia, ruego y encarga 
á todas las autoridades é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
de dichos semovientes, cuyas señas ae 
ezpresarán á oontinuaojón, y eu caso 
de ser habidos, los pongan á disposi
ción de este Juzgado 0011 las personas 
en cuyo poder se encontraren^ si no 
acreditan su legitima adquisioión.

Dado en Cabra á diez de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis.— José 
Soler,.—El actuario, Licenciado Alfre
do Hurtado.

Señas de las caballerías
Un mulo tordo, de siete años, más 

de la marca y colino.
Obro malo castaño oscuro, de siete 

años, más de la marca y también co
lino

tasbli Je M Wool r Sección de anuncios

NÚMERO 1831 La matrícula in-
del

Tercer trimestre de 1895 á 1896

tercer trimestre del año económico de 1896 á 1896, que rinde el
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve' 

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA UE CAJA

Ezietenoia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo,..............

Data por pagos verificados en igual trimestre..........

Existenoia en mi poder pare el trimestre que sigue.

2
3
4
&
3
7
8
9

10
11
12
13
14
16

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Pesetas

dustrial, la lista co- 
1 bratoria y el padrón 
j industrial, se hallan 
jde venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le- 

f trades 18.
= 60287 30
¡ 226Î17 64

287004 84

203220 66

83784 28

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Rentas.........................................
Portazgos y barcajes.......... . ...  
Donativos, legados y mandas.. 
Repartimiento............................  
TnJt.mnñirtii pública....................  
Beneficencia...............................  
Ingresos extraordinarios..........  
Arbitrios especiales...................  
Empréstitos..... .........................  
Enagenaeioaes...........................  
Resultes de ejercicios cerrados. 
Ampliación............................. ...
Movimiento de fondos................ 
Reintegros..................................  
Valores fuera de presapueato...

PAGOS

Cargo.,

Administración provincial....
Servicies generales.................. .
Obras obligatorias.................... .
Cargas.........................................
Instrucción pública.................
Beneficencia..............................
Cúrrecoíón pública.................. .
Imprevistos.............................. .
Naevos Establecimientos........
Carreteras..................................
Obras diversas..........................
Otros gastos...............................
Resultas......................................
Ampliación................................
Movimiento de fondos............
Devoluciones............................
Valores fuera de presupuesto..

Data

SALDO
del trimestre TOTAL

‘ anterior Operaciones de las opera-
' por opera' realizadas Clones
clones teah- en este tri- basta este

zades mostré trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

291676 71 183818 76 476395 47

24334 77 26106 84 60440 61

113071 58 16792 94 129864 62
160711 31 160711 31

466 68 466 68
667 60 657 60

690803 65 226717 64 817626 09

39064 67 95S8 45 48633 04
25149 90 673L 68 30881 46

4161 61 1930 55 6092 16
9931 71 3070 96 13002 66

11730 89 7853 96 19684 84
149229 64 136639 61 285869 15

1170 74i 762 46 2533 20
535 1076 40 1610 40

17461 46 26787 64 43249 09

16496 61 10800 07 26296 68

265331 63 266331 63

667 60 667 60

630621 25 203220 66 733741 ai

1

La precedente cuenta está conforme ooü. lo que resulta, de loa libros de 1« 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día 86 unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

Sn Córdoba á 4 de Abril de 1896.—El Depositario, Angel Baena, 
(GonklsidíJiiPÍa ^® 2’osii't!l®s ipiTflii'TiBoaeil®® . ■

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargó.

En Córdoba á6 do Abril le 1896. —El Contador 1., Manuel Conde----
V.® B.": El Freaidevce, José A. Serrano,

í 
1

J

Ips repartiiEPlss 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta dei “Dia' 
rio de Córdoba.,,

Cett penis
El padrón y su 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descU' 
biertos, las hojas de
claratorias, asi coiuu 
las cuentas de carg<^ 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Se hallan de ven* 
ta en la imprenta d^^ 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1^

Los pedidos se r©' 
miten á vuelta de co* 
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓROOB*
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